
_ffi, IMunicipatidad
de Chitlán Viejo SecretarÍa de Ptanificación

APRUEBA INFORME DE EVALUACIÓN Y
ADJUDICA LICITACION PUBLICA NO35/2020 ID:
3671.35-LP2O, "CONSTRUCCION CANCHA DE
PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

DECRETO N" 2529

CHILLAN VIEJO, 28 STP 2O2O

VISTOS:

Orgánica Constitucional
modif¡catorios.

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
de Municipalidades refundida con todos sus textos

- Ley 19.886 de bases sobre contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento.

CONSIDERANDO:

a) La Resolución Exenta N'3425/2020 de fecha
2310312020 que aprueba proyectos y distribuye recursos del Programa Mejoramiento
Urbano y Equipamiento Comunal/Emergenc¡a, comuna de Chillán Viejo.

b) El certificado de disponibilidad presupuestaria
N'054 de fecha 06 de julio del 2010

c) El Decreto alcaldicio N"1921 del 1310712020 que
aprueba bases y llama a licitación pública No35/2020 lD; 3671-35-LP20,
..CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PÓRTALES".

d) El Decreto alcaldicio N'2000 de fecha 2210712020
que nombra comisión evaluadora para la licitación.

e) El lnforme de evaluación de Junio del 2020, que
propone adjudicar la licitación pública No35/2020 lD: 3671-35-LP20, "CONSTRUCCION
CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES" al oferente
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PEREZ Y ClA. LTDA., por un monto de
$51.280.459.- impuestos incluidos, en un plazo de ejecución de 90 días corr¡dos.

f) El Certificado del Secretario Municipal de fecha
2410912020, donde certifica que el H. Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de
sus miembros, aprobar la adjudicación de la licitación pública N"35/2020 lD
3671-35-LP20, al oferente CONSTRUCTORA E INSMOBILIARIA PEREZ Y ClA. LTDA,
por un monto de $5í.280.459.- impuestos incluidos, en un plazo de ejecución de 90días
corridos. El acuerdo adoptó N" 182120.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, lnforme de Evaluación de junio del 2020,
de licitación No35/2020 lD: 3671-35-LP20, "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES", como sigue:
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VISACION S¡. ATCALDE
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2.- ADJUDIQUESE licitación pública No35/20 lD:
3671-35-LP20, al oferente CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PEREZ Y ClA. LTDA,
por un monto de $51.280.459.- impuestos incluidos, en un plazo de ejecución de 90 días
corr¡dos.

3.- NOTIFIQUESE la presente adjudicación a

través del portal www. mercadopublico.cl

UGO RIQUEZ
ICIPAL

F
nicipal, Plan¡f¡cación.

RIQU

ALCA
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